1656

23 Octubre 1990

D.O.E —Numero 84

recciéon General de Urbanismo, Arquitectura y Vi-
vienda, ¢/ Enrique Diez Canedo s/n. Mérida.

Mérida, a 15 de octubre de 1990.

El Director General,
JOSE LUIS ROSA BERROCAL

RESOLUCION de 15 de octubre de 1990,
de la Consejeria de Obras Piiblicas, Ur-
banismo y Medio Ambiente, por la que se

convoca subasta para la adjudicacién de

las obras de construccién de 12 viviendas
en Calzadilla de los Barros (Badajoz).

Objeto: Construccién de 12 viviendas en Cal-
zadilla de los Barros (Badajoz).

Tipo de licitacién: 64.616.681.
Plazo de ejecucion: 16 meses.

Comienzo de las obras: El dia h4bil siguien-
te al de celebracién del replanteo e inicio de obras.

Fianza provisional: Los contratistas habrédn
de acreditar la clasificacién requerida para concur-
sar a la licitacién.

Clasificacién contratista: Grupe C, Subgru-
po 2, Categoria d.

Modelo de proposicién econémica: Figura
anexo en el Pliego de Cldusulas Administrativas
Particulares.

Admisién de proposiciones: Hasta las doce
horas del dia 27-11-1990 presentadas en el Regis-
tro de la Consejeria de Obras Publicas, Urbanismo
y Medio Ambiente, ¢/ Enrique Diez Canedo s/n.
Mérida.

Apertura de proposiciones: Se efectuaran
por la Mesa de Contratacién en acto piblico, en la
Sala de Juntas de la Consejeria de Obras Piblicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, a las once horas del
dia 10-12-1990.

Documentos que deben presentar los lici-
tadores: Los que se resefian en el Pliego de Clau-
sulas Particulares, segiin las circunstancias del Li-
citador.

El Proyecto y Pliego de Cldusulas Administra-
tivas Particulares estardn de manifiesto en la Di-

reccién General de Urbanismo, Arquitectura y Vi-
vienda, ¢/ Enrique Diez Canedo s/n. Mérida.

Mérida, a 15 de octubre de 1990.

El Director General,
JOSE LUIS ROSA BERROCAL

RESOLUCION de 15 de octubre de 1990,
de la Consejeria de Obras Piblicas, Ur-
banismo y Medio Ambiente, por la que se
convoca subasta para la adjudicacién de
las obras de construccién de 10 viviendas
en Garbayuela (Badajoz).

Objeto: Construccién de 10 viviendas en Gar-
bayuela (Badajoz).

Tipo de licitacién: 56.603.264.
Plazo de ejecuciént 14 meses.

Comienzo de las obras: El dia hdbil siguien-
te al de celebracién del replanteo e inicio de obras.

Fianza provisional: Los contratistas habran
de acreditar la clasificacién requerida para concur-
sar a la licitacién.

Clasificaciéon contratista: Grupo C, Subgru-
po 2, Categoria d.

Modelo de proposicién econémica: Figura
anexo en el Pliego de Clausulas Administrativas
Particulares.

Admisién de proposiciones: Hasta las doce
horas del dia 27-11-1990 presentadas en el Regis-
tro de la Consejeria de Obras Pidblicas, Urbanismo
y Medio Ambiente, ¢/ Enrique Diez Canedo s/n.
Meérida.

Apertura de proposiciones: Se efectuaran
por la Mesa de Contratacién en acto piblico, en la
Sala de Juntas de la Consejeria de Obras Pablicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, a las once horas del
dia 10-12-1990.

Documentos que deben presentar los lici-
tadores: Los que se resefian en el Pliego de Cldu-
sulas Particulares, segin las circunstancias del li-
citador. .

El Proyecto y Pliego de Cldusulas Administra-
tivas Particulares estardn de manifiesto en la Di-
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reccién General de Urbanismo, Arquitectura y Vi-
vienda, ¢/ Enrique Diez Canedo s/n. Mérida.

Mérida, a 15 de octubre de 1990.

El Director General,
JOSE LUIS ROSA BERROCAL

RESOLUCION de 15 de octubre de 1990,
de la Consejerta de Obras Publicas, Ur-
banismo y Medio Ambiente, por la que se
convoca subasta para la adjudicacién de
las obras de construccién de 5 viviendas
en Balboa (Badajoz).

Objeto: Construccién de 5 viviendas en Balboa
(Badajoz).

Tipo de licitacién: 28.637.609.
Plazo de ejecucién: 12 meses.

Comienzo de las obras: El dia habil siguien-
te al de celebracidn del replanteo e inicio de obras.

Fianza provisional: Los contratistas habrin
de acreditar la clasificacién requerida para concur-
sar a la licitacién.

Clasificacién contratista: Grupo C, Subgru-
po 2, Categoria d.

Modelo de proposicién econémica: Figura
anexo en el Pliego de Cldusulas Administrativas
Particulares.

Admisién de proposiciones: Hasta las doce
horas del dia 27-11-1990 presentadas en el Regis-
tro de la Consejeria de Obras Pidblicas, Urbanismo
y Medio Ambiente, ¢/ Enrique Diez Canedo s/n.
Mérida.

Apertura de proposiciones: Se efectuardn
por la Mesa de Contratacién en acto publico, en la
Sala de Juntas de la Consejeria de Obras Piblicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, a las once horas del
dia 10-12-1990.

Documentos que deben presentar los lici-
tadores: Los que se resefian en el Pliego de Clau-
sulas Particulares, segiin las circunstancias del li-
citador.

El Proyecto y Pliego de Clausulas Administra-
tivas Particulares estardn de manifiesto en la Di-

reccién General de Urbanismo, Arquitectura y Vi-
vienda, ¢/ Enrique Diez Canedo s/n. Mérida.
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Mérida, a 15 de octubre de 1990.

El Director General,
JOSE LUIS ROSA BERROCAL

RESOLUCION de 15 de octubre de 1990,
de la Consejeria de Obras Publicas, Ur-
banismo y Medio Ambiente, por la que se
convoca subasta para la adjudicacién de
las obras de construccién de § viviendas
en Alcazaba (Badajoz).

Objeto: Construccién de 5 viviendas en Alca-
zaba (Badajoz).

Tipe de licitaciém: 29.530.271.
Plazo de ejecucién: 12 meses.

Comienzo de las obras: El dia habil siguien-
te al de celebracién del replanteo e inicio de obras.

Fianza provisional: Los contratistas habrin
de acreditar la clasificacién requerida para concur-
sar a la licitacién. »

Clasificacién contratista: Grupo C, Subgru-
po 2, Categoria d.

Medelo de proposicién econémica: Figura
anexo en el Pliego de Cldusulas Administrativas
Particulares.

Admisién de proposiciones: Hasta las doce
horas del dia 27-11-1990 presentadas en el Regis-
tro de la Consejeria de Obras Publicas, Urbanismo
y Medio Ambiente, ¢/ Enrique Diez Canedo s/n.
Mérida.

Apertura de proposiciones: Se efectuarin
por la Mesa de Contratacién en acto piblico, en la
Sala de Juntas de la Consejeria de Obras Publicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, a las once horas del
dia 10-12-1990.

Documentos que deben presentar los lici-
tadores: Los que se resefian en el Pliego de Cldu-
sulas Particulares, segin las circunstancias del bi-
citador.

El Proyecto y Pliego de Clausulas Administra-
tivas Particulares estaran de manifiesto en la Di-



